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Actualización importe horas generadas en los
buques de operaciones especiales (BOEs)

La Subdirección General de Programación e Incentivación nos ha informado de que, en el día
de ayer, se ha comunicado al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, a efectos de
su aplicación general en la AEAT, lo siguiente:
En relación con el apartado 3.3 (Operaciones Especiales) del Acuerdo AEAT-Sindicatos de 21 de julio
de 2005, sobre el horario especial de trabajo de Vigilancia Aduanera, el importe unitario de las horas
generadas en el año 2024 en los buques de operaciones especiales (BOEs) que sean objeto de
compensación económica, es, desde el día 1 de enero de 2024, de 6,62 euros.
Este importe es el que se resulta al incrementar la cifra de 5,50 euros definida en el Acuerdo, con el
aumento medio del importe/hora del Mayor Horario Vigilancia Aduanera de los subgrupos A1, A2 y C1
que no se corresponden con BOEs, entre 2005 y 2024, siendo dicha media de un 20,45%.
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